
 

 

Acta salarial Actividad Móvil FOEESITRA 

julio 2021 – junio 2022 (preliminar julio 2022 – junio 2023) 

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al 1ro de Junio de 2022, se reúnen por una parte, , la 

FEDERACION de OBREROS, ESPECIALISTAS y EMPLEADOS de los SERVICIOS e INDUSTRIA de las 

TELECOMUNICACIONES de la REPÚBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A), representada por Daniel 

Rodriguez, Alberto Tell y Mario Russo, y por la otra, el SECTOR EMPLEADOR DE LA ACTIVIDAD DE 

TELEFONIA CELULAR Y/O MÓVILES – (en adelante, las “Empresas”, y en conjunto con FOEESITRA, 

las “Partes”), cuya determinación de la representación empleadora fuera efectuada por la Autoridad 

de Aplicación, en el marco del Expediente Nro. N° 1.559.705/13 - representado por los Sres. Sergio 

Faraudo, Bruno Cisano, Kevin Prime, José Calderon, Mariano Peri y Ernesto Polotto, quienes en el 

marco del CCT N° 712/15, acuerdan la suscripción del presente acta, que regirá para la actividad de 

Telefonía celular y/o móviles y por tanto será de aplicación para todas las empresas licenciatarias 

de Servicios de Telecomunicaciones Móviles, que se desempeñen en el ámbito territorial de dicha 

entidad sindical. 

 

PRIMERO: Adicionalmente a los aumentos ya pactados por las Partes por el período paritario julio 

2021 – junio 2022, las Empresas otorgarán los siguientes incrementos, no acumulativos, todos ellos 

sobre los salarios de cada categoría según la escala salarial vigente a junio de 2021:  

a) A partir de julio 2022, un incremento equivalente al 3 %, el cual se aplicará al salario básico. 

b) El incremento estipulado en el inciso precedente será considerado en la base salarial para la 

negociación de la paritaria correspondiente al período julio 2022/junio 2023. Asimismo, el 

presente incremento será aplicable a los efectos del pago del “Día del Trabajador Telefónico” 

del año 2023. 

SEGUNDO: Conforme las pautas establecidas en el punto PRIMERO incisos b), el valor de la suma 

para conmemorar el 18 de marzo el Día del Trabajador Telefónico, se establece en $ 146.635- (Pesos 

Ciento cuarenta y seis mil seiscientos treinta y cinco ) para el año 2023.  

Dicha suma se liquidará de la siguiente manera:  

En enero 2023 se liquidará la suma de $ 82.515- (Pesos ochenta y dos mil quinientos quince) bajo 

las voces “Día del Telefónico” y “SAC s/Día del Telefónico”.  

En Abril 2023 se liquidará la suma de $ 64.120 (Pesos sesenta y cuatro mil ciento veinte), bajo las 

voces “Complemento Día del Telefónico” y “SAC s/Complemento Día del Telefónico”.  
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No obstante, ello, las Empresas anticiparán el pago de los $ 64.120 en enero 2023, bajo la voz 

“Adelanto Complemento Día del Telefónico”, y será abonado conjuntamente con el concepto 

convencional “Día del Telefónico”.  

En caso de que un trabajador se desvinculara por cualquier causa de las Empresas con anterioridad 

al día 31 de marzo de 2023, las Empresas podrán compensar de la liquidación final que le 

correspondiere percibir la suma que le hubiere sido anticipada conforme lo pactado en la presente 

cláusula. 

TERCERO: Las sumas pactadas en la cláusula PRIMERO serán aplicadas a trabajadores de jornada 

completa. El detalle de las escalas resultantes se establece en el Anexo A. Para el resto del personal 

convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será proporcional a la extensión 

efectiva de dicha jornada.  

CUARTO: Las Partes establecen que los incrementos aquí establecidos corresponden al período 

abril/22 a junio/22.  

Las Partes solicitarán la homologación de los compromisos asumidos en el presente acuerdo, al 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.  

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 
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ANEXO A 
Escala salarial 

VALORES A JULIO 2022 
 

 
 
 

Categoría Básico
Suma rem a 

cuenta

Ajuste 

convencional
Conformado

Adicional 

Acta Junio 

2020

Total

A 76.690 547$              19.160 96.397 4.000 100.397

B 77.635 547$              19.401 97.583 4.000 101.583

C 79.021 547$              19.755 99.323 4.000 103.323

D 80.309 -$               19.942 100.251 4.000 104.251

E 83.045 -$               20.637 103.682 4.000 107.682

F 86.965 -$               21.634 108.599 4.000 112.599

T0 94.336 -$               23.509 117.845 4.000 121.845

T1 106.669 -$               26.655 133.324 4.000 137.324

T2 117.266 -$               29.349 146.615 4.000 150.615

T3 127.958 -$               32.073 160.031 4.000 164.031

T4 135.032 -$               33.874 168.906 4.000 172.906

T5 146.820 -$               36.874 183.694 4.000 187.694

T6 156.591 -$               39.362 195.953 4.000 199.953

T7 168.222 -$               42.323 210.545 4.000 214.545

T8 180.409 -$               45.425 225.834 4.000 229.834

T9 191.357 -$               48.214 239.571 4.000 243.571

T10 200.872 -$               50.635 251.507 4.000 255.507
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